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El Interventor acctal.,
EL SCRETARIO,

Nfi 48
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Baleares,- 

siéndola hora trece del dia veinte y cinco de junio de mil novecienbos cin 
cuenta y dos, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consisto
rial, con el Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria en segunda ^  digo en primera convocatoria, y habi-ndo transcurrí 
do quince minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para - 
poder celebrarla, ^irocede reunirse de nuvo en segunda el próximo viernes , 
dia veinte y siete de los corrientes a la misma hora.

. EL ALCALDE,
EL SECRETARIO,

Jífi 4 9 ^
SESIOInT ORDINARIA EN SEGUNDA CONVO^TORIA CELEBRADA POR LA COMISION MUNICI 

PAL permanente EL DIA 27 DE JUNIO DE 1952. ”
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balearos,

siendo la hora trece del dia veinte y siete de junio de mil novecientos —



■ ■/

cincuenta y dos, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del limo.Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, la Comisión Mu 
nicipal Permanente con asistencia de los Tenientes de Alcalde, Don Joaquín- 
P. de Puigdorfila, Don Miguel Nadal Pont, Don Prancisco Suau Saiz, Don Gui—  
llermo Aloy Salom, Don Bartolomé Pizá Perré, Don José Nadal Horrach, el In—  
terventor de Pondos Don Jaime Busquets y asistidos demi, el infrascrito Se—  
cretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria,y - 
habiendo transcurrido quince minutos el Sr.Presidente abre la sesión, fidndo- 
se lectura etel acta anterior que se aprueba por unanimidad.

2, Seguidamente se acuerda aprobar las siguientes
Se acuerda aprobar cuentas. cuentas, presentadas por la Secretaría de la -

Corporación.
ENSANCHE: Una cuenta de Don Policiano Porteza "FIRMA", por suministro de im
presos y otros 888*50 pts. Otra de G.Zander, sello en seco tenaza Sección —  

Técnica, 555 pts.
3 , Seguidamente se acuerda aprobar el fallo emi-

Se acuerda aprobar fallo expe .
diente revisión a funcionario tido por el Juez Sr.^abregas en a expediente-
de revisión instruido al funcionario Doha Maria Piol Llabréspor cuyo fallo - 
se declara procede la admisión del citado funcionario al servicios del Ayun
tamiento, para cuya aprobación dfefinitiva debe remitirse todo lo actuado a la 

Superioridad.
4, Acto continuo se acuerda conceder una subven

Se acuerda conceder una subven «. 4ción a la Orquesta Sinfónica — ción de 15*000 pesetas a la Orquesta Sinfómi
de Mallorca. Mallorca, coon cargo a la Consignación

del Cap. I,artc 10, Partida 10 del vigente Presupuesto de Gastos de Ensanche.
5  ̂ Seguidamente se acuerda autorizar a Don Ra—

Se acuerda conceder permisos — , j ^para apertura establecimiento. món Balet Raurich para cue pueda proceder a-
la apertura de un comercio abdicado a venta de diferentes productos manufactu
rados en la calle de San Magín na 209, tbda vez que ha cumplimaitado todos —  

los requisitos exigibles para estos casos.
6.

Se acuerda autorizar apertura
Seguidamente se acuerda autorizar a Doña An-

peluquería. _ tonia Adrover Alonso, para quepuedaproceder a
?

la apertura de una peluquerías en la Pl. de Santa Catalina Tomás 46-Etls,to
da vez que ha cumplimentado todos los requisitos exigibles para estos casos.



7* Seguidamente so acuerda autô î jéi*
Se acuerda autorizar instala-  ̂ \
ción do un Panteón.--------- Kori.crio Eianchl para que pu^á- cqlocar un.'
Panteón sobre la sepultura nS 2 del Jardín efe la Esperanza,l'^gán-'los pl¿ '

c/ :; „ *¿ i'* :
\  ' ,'■>nos presentados , suscritos por el Arquitecto Sr.Alomar.

8. Seguidamente se acuerda au^p±"izSc
Se acuerda autorizar traspa—
sos de sepultura.-----------siguientes traspasos de sepulfl

■y

la señalada con el nfi 9 de la Pl. de Jesds i^azareno, pasa a nombre de 
Doña Mar garita, Doña iTelisa y Doña Maria Magraner y Pastor.
La señalada conuel nfi 26 de la Via de San Ambrosio, pasa a nombre de - 

Don Bernardo y Don Guillermo Mas Csnals, Doña Josefa, Juan y Juana Mas - 
Ginard y de Don Juan,Gabriel, Josefa y Antonia Mas l'almer.
La señalada con el n£ 230 del Cuadro 72, pasa a nombre de Doña Maria - 

Juan Jaume, con reserva de derecho de los coherederos ,hermanos de la ce 
dente Doña Magiialeña ^añellas lorres.
La señalada con el n2 111 de la ^ia de San Silvestre pasa a hombre de- 

Doña Encamación Ruano Borrull.
La señalada con el nfi 220 de la Circunferencia pasa a nombre de Don ÍD£ 

más Bosch Bestard.
La señalada con el nS 74 del Cuadro 1 2 , pasa a nombre de Doña Catalina 

Garau y Serra.
La señalada cpn el n» 172 del Cuadro 12, pasa a nombre de Doña IiT;̂ isa - 

Boi*rás Esbarranch, Cristóbal Borrás -Fernández, Juan y Elia Nadal Borrás, 
Pedro, Antonia y Juan ■“’ebassa Bich, Doña Catalina, Antonia García Rebasa, 
Don Josó Bauzá rebassa, Doña Antonia, Josó, Pedro Cristóbal y Juan Reba- 
ssa García, Doña Maria, Pablo, Juan, Antonia, Cristóbal y Magdanela Sa- 
lom Puig, Doña Margarita y Pablo Salom Capellá, Doña Jerónima, yb también 
Antonia, Gregorio, francisca y Maria Coll Salom, Doña Antonia y Jerónimo 
*'aume Crespí, y de Doña TIsabel Rossuro Escande!!.

9. Seguidamente, se acuerda repatir entre -
Se acuerda conceder gratifica
cióm.a practicantes.-------- los practicantes de la Casa de Socorro,-
Don Gabriel Camps, Don Pĵ âncisco Ruiz, Don Pascual JoÉre y Don Rafael - 
Jaume^ la consignación que figura en el Gap.15» art® U.Partidas 87I y 
873» por desempeñar el cargo de Practicantes de la Casa de Socorro y su 
píen el servicio de A.P.D., que sehallan ectualmente sin pr*oveer, y mien 
tras dichas plazas no sean cubiertas con propiedad.



10. Seguidamente, a propuesta de la '‘‘enencia deSe acuerda construcción pri
mer tramo escalinata ascceso Alcaldía encargada de los asuntos de Cultu- 
Oastillo de Bellver.-------

ra, se acuerda la realización del primer —  
tramo de acceso al Castil‘'lo de Bellver, dbsde la aitrada Drincipal del —  
bosque hasta el Oratorio allí existente, por la cantidad de 48.902*78 pts. 
segdn proyecto y presupuesto del Arquitecto Sr* Izquierdo.
Dicha obra podrá realizarse por Contrato directo, facultándose al Sr.Al 

calde para la designación de la persona que deba realizar la obra.
Dicho gasto se abonará con cargo al Cap. 10, arte 8, Partida 691.

11. Acto seguido se acuerda autorizar a Don Juan 
Se acuerda autorizar apertu
ras y traspasos de locales.- Bibiloni para apertura de \ma lechería sita
en la calle de Luna 35.
A Doña Francisca Amengual Salom, traspaso a su favor de la tienda de aceites
y vinagres sita en la calle de Miguel Sentanflreu n^ 8 5.
Igualmehte se acuerda autoriar a Don Eamón larragÓ Jordana, Presidente de

Alhambra S.3.para instalar en terrenos de su propiedad sitos en la calle de
Pedrera n2 3 al 15> unos juegos de bolos y un bar.

12. Seguidámete se da cuenta de que por disposición
Retirado del Orden dfel Dia.

Superior ha sido retirado del Orden del Dia, el 
dictamen señalado en el mismo con el n 2 1 2 .
SE ACUERDA URGENCIA; En este estado y no figurando en d Orden (fel Dia otros 
asuntos para ser tratados se acuerda la declaración de urgencia de los si
guientes:

I. Seguidamente se acuerda aprobar el dicta
se acuerda autorizar cancelación
hipoteca.----------------------  men que se transcribe a oo ntinuación:
"Solicitada por Don Angel Sánchez Alonso, la cancelación de la Hipoteca cons. 
tituída en el año 1865 como garantía de 240.000 reales, a favor del Exemo. 
Ayuntamiento, para garantizar las responsabilkdades del que era Depositario 
de Pondos Don José Escandías Rotger, yb vista la certificación del Sr.Depp, 
sitario actual, efe que no figura cargo alguno contra dicho señor JosI Escang 
lias Rotger,El Secretario que suscribe estima que la Comisión lííunioipal Per
manente puede acordar no existir inconveniente alguno para que sea cancelada
la hipoteca de ®ferencia.-Oomo siempre.... Pelma 18 de junio de 1952.-El Se
cretario, J.Conrado.-íiubricado."
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II.
í.

Se acuerda pase a informe del 
Oficial Letrado y después al- 
Ayuntamiento Pleno, escrito - 
de la Diputación Provincial - 
desestimando recurso de este-Ayuntamiento sobre señala----
miaito niSmero estancias gra—  
tuitas en establecimientos be
néficos* —

Seguidamente se lee un espi^to del limo.
P - .Sr.Presidente de la Excm^> ̂ Diputación.-de

í\ ' ^esta provincia, dando cue¿tfe d\l ,Acuerdo•A
de dicha Corporación fecha\Í-9/de l^,c'o- 
rrientes, desestimando el iecuísagh-?d-e repo 
sición interpuesto por este Ayuntamiento 

contra acuerdo de aquélla, fechal5 de mâ '-o último sobre señal rmiento núma 
go gratuito de estancias en los establecimientos benéficos,
PRESIDEME: En vista del ®crito que se acaba de leer, debemos dar las gra 
cias por las explicaciones o aclaraciones que este escrito contiene, que 
evitan cualquier sospechs que pudiéramos tener de que el dia de mañana se 
pudiera ecigir el pago. Queda completamente aclarado , que es lo que noso
tros solicitábamos y deseábamos, que la Corporación está por com''leto--
exenta de pago por estancias. Creo que no hay necesidad de interponer nue 
vo recurso,
SECRETARIO: Conviend que se de cuenta al Ayuntamiento Pleno^
SÜAU: Para ganar tiempo que pase al Oficial Letrado.
Se acuerda que pase al Oficial Letirado y con el inform^émitido por éste, 
que pase al -A-y, ntainiento Pleno.

III. PRESIXEKTE: habiendo aparecido un histo-
Se acuerda adquisición ejemp a
res obra de Don Diego Zaforte- rial de un monumento artístico de e sta -
za láusoles sobre la Casa Berga

Ciudad que se refiere a la Casa Berga,pu
blicado por Don Diego i^afotteza Musoles, propongo que se agieran para el 
Ayuntamiento 25 ejemplares de dicha obra.

Así se acuwrda.
IV. Seguidamente hace uso de la palabra el Sr?.

Se acuerda designar al Sr.Antich
para dar las referencias a la —  Presidente; Tengo que dar cuenta a los 
prensa, de lo acordado por la C£
misión Municipal Permanente.--- compañeros, a los representantes de la
■^rensa y al público en general que en el B.Oficial del Estado de 7 de ju
nio corriente se ha publica el Reglamento de Organización y Ptmcionamiento 
de las Corporaciones Locales para la aplicación de lanueva Ley de Régimen 
Local y en el artfi 213 dice: ( se lie este artículo).-Creo que todos noso
tros sentimos perder este contacto con el público que teníamos en las se
siones de las Permanentes, aún cuando debemos convenir que este contacto no 

existía porque el público no venía, pero estábamos en contacto con él por



medio de la prensa, Deseo que quede aderado que si las sesiones de la Per 
manente no se celebrarán pdblicas, no es debido a nuestra voluntad sino en 
virtud del crumplimiento de un precepto de lanueva Reglamentación,En lo suce 
sivo las sesiones de las Permanente se celebrarán en privado, sin embargo , 
se facilitará una nota al páblico de lo tratado.

Seguidamente se acuerda dar una referencia de lo tratado a la Prensa, desig
nándose al Sr.Antich, a-uxiliado por el taquígrafo o personal administrativo 
que tenga por conveniente*

V. SÜAU: Primerame nte para proponer que toda
Se acuerda la adouisición de
un Santo-Cristo para el Sa—  vez que la nueva Re^amentacion marca que en
lón de Sesiones* — — — ------ el Salón de Sesiones debe haber una imagen 
de un Cristo, se adquiera una imagen adecuada para el lugar donde debe estar. 

Así se acuerda*
Seguidamente el Sr.Antich da cuenta de que a la salida de los festivales 

del Certamen Polklórico nohabía taxis y que segiSn parece era una represalia 
como consecuencia de que los autocares son los encargados de recoger y tras
ladar a los folkloriatao.

Loo seHores Puigdorfila y Nadal Horracb, dan srp^icac iones sobve el caso, 
manifestando este último que entrará en contacto'icón el ürupo de Taxistas 
psra que expliquen tales irregularidades.
NADAL HORRAOH: En número reciente del periódico Baleares, se publicó im edi- 
toriial llíimando la atención a las fuerzas vivas respecto a una serie de irr^ 
gularidades relacionadas conel turismo y sugería la constitución de una 
asamblea para estudiar estos problemas. Creo que la Corporación láunicipal 
debe sentirse directamente afectada e incluso creo que podríamos hacer nues

tra esta sugerencia.
PRESIDENTE: Las causas son complejas y creo que no todo obredeoe a los pre- 
ciones de los hoteles y demás sino que hay causas ajenas a nosotros como 
es la situación de intranquilidad internacional.
NADAL: También influye en ello la falta de comunicaciones con la Península

\
que dificulta enormexaente el turismo.
HJISDOra'ILA: Como Vocal del i'omento del Turismo haré la inoicación a dic&a 

Entidad.
Y en€Bte estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ninguno 

de los señores asistentes quieran hacer uso de nuevo de la palabra, el Sr.



/ / ^  '' Vpresidente siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutog¿_^ev^^fcp. 
sesión de la que se extiende la presente acta en dos pliego^ ¿e E^fí^ d¿  i, 
barha, marcadosmcon el sello en seco de esta Excma. C o r p o r a c i ó n , ít/,- 
márgenes rubrica el Sr.Alcalde, que firman todos los señores^aa^stent<^,v 
al acto y de todo lo cual CEHTIFICO:

EL áLCALBE, ^ r\! * '  ̂ !1

El Interventor de Poí^dos,

EL SECRETARIO,
2T

RS 50
En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia de Balea

res, siendo la hora trece del dia dos de julio de mil novecientos cin—  
cuenta y dos, me constituyo en el Salón ofe Sesiones de esta Casa Consis
torial, con el Sr.Presidente, Don Juan Coll Puster, al objeto de cele—  
brar sesión ordinaria en segunda convocatoria y habiendo transcurrido- 
quince minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para - 
poder celebrarla, procede reunirse de niievo, ensegimda, el próximo vier 
nes, dia cuatro de los corrientes, a la mismahora.


